
ANUNCIO. Licitación contrato Concesión de servicios de Bar-Cafetería 
Piscina Municipal de Piornal. 

Por medio del presente se efectúa convocatoria para la adjudicación del 
contrato de contrato Concesión de servicios de Bar-Cafetería Piscina Municipal 
de Piornal para el período estival de verano 2022. 

        1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Piornal.
b) Dependencia que tramite el expediente: Secretaría
c) Número de expediente: 154/2022

2. Objeto del contrato:

Contrato de Concesión de servicios de Bar-Cafetería Piscina Municipal de 
Piornal verano 2022.

CPV: 55410000-7 Servicio de gestión de bares.

3. Tramitación y Procedimiento de Adjudicación:

 - Tramitación Urgente.
-   Procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto Base de Licitación: canon anual de 3.000,00 €.

5.- Duración: Temporada de baño estival de 2022, que comprende desde el día 
siguiente a la formalización del contrato hasta el 15 de septiembre de 2022, 
siendo prorrogable por uno más, durante la temporada de baño estival del año 
2023, que comprende de 15 de junio a 15 de septiembre de 2023, (previo pacto 
escrito entre el Ayuntamiento de Piornal y el/la adjudicatario/a, previa solicitud 
tres meses antes de la fecha de inicio del periodo estival del año 2023. 

6.- Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido IVA

7.- Presentación de Ofertas:
 
a) Fecha Límite: trece días naturales contados a partir del siguiente al de 

la publicación de este anuncio en el Perfil del Contratante.
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b) Documentación que integrará las ofertas: conforme a lo establecido en 
el pliego.

8. Modalidad de presentación: Carácter electrónico.

En Piornal  a fecha de firma electrónica.  EL ALCALDE. Fdo.:  D.  Javier 
Prieto Calle.
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